CONCEPCIÓN, 21 de julio de 2011.-

Nº     6 3 9    /    VISTOS  :
el Decreto Alcaldicio Nº 587, de 1 de julio de 2011, por el que se ratifica el Convenio de Transferencia de Recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional para la Ejecución del Proyecto “Mejoramiento Pavimento Calle Arturo Pérez Concepción”; el memorando Nº 1659, de 21 de julio de 2011, de la Dirección de Construcciones, por el que solicita modificar el Decreto Alcaldicio N°587, sólo en el sentido de disponer que la Unidad Técnica a cargo de la administración del citado Convenio será la Dirección de Construcciones; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 587, de 1 de julio de 2011, por el que se ratifica el Convenio de Transferencia de Recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional para la Ejecución del Proyecto “Mejoramiento Pavimento Calle Arturo Pérez Concepción”, sólo en el sentido de establecer que la Unidad Técnica encargada de la administración del referido Convenio es la Dirección de Construcciones y no la Secretaría Comunal de Planificación, como se señaló en el Decreto Alcaldicio.
2.- Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Intendente Regional del Bío-Bio

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Secretario Comunal de Planificación.

· Señor Director de Construcciones

· Archivo
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